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L
a seguridad industrial constituye
un campo de actuación del Esta-
do dentro de la función de pro-

tección de los ciudadanos para garan-
tizar su seguridad física y patrimonial,
configurándose así como un servicio
público de interés general.

No está exclusivamente dirigida al
ámbito restringido de las industrias, si-
no que abarca a las instalaciones y pro-
ductos industriales que son suscepti-
bles de generar riesgos capaces de pro-
ducir daños o perjuicios a las personas,
los bienes o el medio ambiente.

El ámbito de actuación de la segu-
ridad industrial alcanza a la seguridad
de los productos e instalaciones, a la
seguridad medioambiental, a la segu-
ridad patrimonial y a la seguridad y sa-
lud en el trabajo, así como a la salud
pública en general, para prevenir y li-
mitar los riesgos y mitigar las conse-
cuencias de los accidentes que pueden
producirse como resultado de la acti-
vidad industrial, de la utilización, fun-
cionamiento y mantenimiento de las
instalaciones industriales o de la pro-
ducción, uso, consumo, almacenaje o
desecho de los productos industriales.

La seguridad industrial se sustenta
en normas que contienen las prescrip-
ciones técnicas que deben cumplir las
instalaciones industriales y energéticas
en los edificios de uso industrial y no
industrial, así como los productos in-
dustriales, las cuales están recogidas en
los diferentes reglamentos sectoriales,
y que afectan a las instalaciones eléc-
tricas de alta y baja tensión, combusti-
bles líquidos y gaseosos, calefacción,
climatización, refrigeración, protección
contra incendios, aparatos a presión,
instalaciones petrolíferas, frigoríficas,
suministro de agua, máquinas, apara-
tos elevadores, almacenamiento de pro-
ductos químicos, instalaciones radiac-
tivas, prevención de accidentes graves
con sustancias peligrosas, inspección
técnica de vehículos, etc.

El control de la seguridad industrial
en la Región recae en la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, la
cual, para hacer posible este servicio pú-
blico, debe contar con la infraestructu-
ra de agentes públicos y privados pre-
vistos en la Ley estatal de Industria y dis-
posiciones que la desarrollan. 

Esta infraestructura está constitui-
da por el Organismo de Normalización
(AENOR), la Entidad de Acreditación
(ENAC), los Organismos de Control y
los Verificadores Medioambientales, a
lo que deben añadirse los agentes que
intervienen en la seguridad industrial,
como son los titulares de las activida-
des, instalaciones o productos indus-
triales, técnicos competentes autores
de proyectos o directores de obra, co-
legios profesionales, técnicos y em-
presas instaladoras, mantenedoras, re-
paradoras y operadoras, fabricantes o
importadores de productos industria-
les, empresas de suministros energé-
ticos, titulares de las estaciones de ins-
pección técnica de vehículos y otras
entidades que intervienen realizando
ensayos, evaluaciones, auditorías, ins-
pecciones, formación, etc.

Vista la complejidad que implica el
sistema de seguridad industrial y cons-
tatada la baja siniestralidad que se vie-
ne registrando dentro de su ámbito,
cabe pensar en la eficacia y utilidad de
este servicio público y, por consiguiente,
su positiva repercusión hacia los ciu-
dadanos por los efectos beneficiosos
que genera sobre la seguridad y salud
en el trabajo, la seguridad medioam-
biental y la seguridad patrimonial de
la empresa.n
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L
a utilización de plataformas agrícolas
móviles en las tareas agrícolas ha faci-
litado la optimización de los procesos

de trabajo en aspectos tan importantes co-
mo la reducción de los costes de produc-
ción y la mejora en la calidad de los pro-
ductos. Ambas cuestiones han incidido en
el notable incremento del número de má-
quinas de este tipo que prestan servicio en
el sector.

El ISSL ha desarrollado un proyecto para
analizar las condiciones de seguridad en que
se encuentra el parque regional de plata-
formas agrícolas móviles para colaborar en
la mejora de las condiciones de seguridad
de estas máquinas, de las que se dispone
de modelos muy heterogéneos y sobre las
que se han realizado escasos estudios. 

METODOLOGÍA
La metodología empleada ha sido la ins-
pección de las plataformas agrícolas, que
mayoritariamente se encontraban en servi-
cio, para poder analizar no solo sus carac-
terísticas intrínsecas, sino también los pro-
cesos productivos y el entorno de trabajo.  

Para ello, el proyecto se ha estructurado
en varias fases, desde el diseño hasta la re-
dacción de la memoria final, pasando por la
elaboración de una encuesta específica y su
cumplimentación con los datos recogidos
durante la fase de trabajo de campo y de
inspección de las máquinas.

La población analizada está constituida
por 69 plataformas agrícolas móviles, per-

tenecientes a 9 empresas agrícolas y coo-
perativas agrarias. De ellas, 64 eran recolec-
toras, frente a 5 plantadoras. Una platafor-
ma tipo de entre las que se han analizado
es una recolectora, autopropulsada sobre
ruedas, construida a demanda para la em-
presa y destinada a la recolección de las dis-
tintas variedades de lechuga. 

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS
Del análisis de las condiciones de trabajo de
las plataformas se destacan los siguientes
aspectos que pueden resultar de interés pa-
ra el incremento de la seguridad. 

Organización de los trabajadores 
La dificultad y el riesgo que implica la ope-
ración de las plataformas agrícolas hace ne-
cesario personal convenientemente for-
mado al respecto. Por ese motivo es con-
veniente designar un encargado y, si las má-
quinas lo requieren, uno o dos asistentes
en cada plataforma. 

El encargado será quien opere los man-
dos de la plataforma y contará con el apo-
yo de los asistentes cuando lo estime ne-
cesario. Por otra parte velará por ajustar la
máquina a las condiciones de la parcela y
del terreno antes del inicio de los trabajos
o cuando se produzcan cambios significa-
tivos en las condiciones de los mismos. Es-
tos ajustes deberían incluir, entre otros:

z Supervisión antes del inicio de la jorna-
da del estado de las instalaciones, equi-
pos y elementos de seguridad de la pla-
taforma.

z Regulación de la altura de la plataforma
o de la cabeza en función de las carac-
terísticas de los trabajadores que ocu-
pan los puestos de trabajo a pie y de las
características del terreno.

z Regulación adecuada de los sistemas de
parada de emergencia instalados delante
y detrás de las ruedas u orugas.

z Ajuste de la altura de las escaleras de
acceso.

z Colocación de las cubiertas de protec-
ción en función de la climatología.

Plegado y desplegado de los elementos
de la plataforma
Las operaciones de plegado y desplegado

La seguridad en las plataformas agrícolas móviles
G Agustín Mínguez Samper

Inspector Superior de Seguridad
y Salud Laboral del ISSL

La población analizada está
constituida por 69 plataformas
agrícolas móviles, pertenecientes
a 9 empresas agrícolas y
cooperativas agrarias
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de la plataforma, especialmente el desple-
gado, son peligrosas por cuanto suponen
la invasión de espacios adyacentes a la má-
quina en zonas donde suele haber con-
centraciones de trabajadores previas al ini-
cio de la jornada.

Estas operaciones deben ser realizadas
por el encargado de la plataforma con el
apoyo directo de sus asistentes y durante
las mismas, si no se dispone de mandos
sensitivos, el encargado de la operación de-
berá disponer en lugar accesible de un pul-
sador de emergencia que interrumpa la ope-
ración inmediatamente en caso de peligro. 

Durante las operaciones de plegado y
desplegado de la plataforma, es necesario
que se mantenga una zona libre de perso-
nas y vehículos alrededor de la misma y que
la operación se señalice visual y acústica-
mente.

Mandos
Es muy importante que los mandos de la pla-
taforma se identifiquen correctamente y se
ubiquen en lugares en los que el encargado
tenga una visión periférica adecuada.

Los mandos deben ser adecuados, man-
tenerse en buen estado y ubicarse en zonas
sin riesgo para el encargado donde no ha-
ya probabilidad de activación involuntaria.

Se considera adecuada la dotación de va-
rios puntos de conducción de la plataforma,
siempre que estos reúnan las características
necesarias y exista un sistema efectivo que
impida el control simultáneo de la máquina
desde varios puntos.

Dispositivos de parada de emergencia
La dotación de dispositivos de parada de
emergencia en lugar fácilmente accesible
para el trabajador es necesaria siempre que
haya máquinas o equipos de trabajo que
ocasionen un riesgo para él. 

Se han detectado defectos en la accesi-
bilidad de estos elementos, bien por en-
contrarse a alturas excesivas o por ubicar
el pulsador en posiciones en que el acceso
al mismo se encuentra obstaculizado por
los propios elementos móviles susceptibles
de producir el atrapamiento.

Protecciones frente al atrapamiento por
las ruedas u orugas
Muchas de las plataformas inspeccionadas
disponen de sistemas de parada de emer-
gencia en previsión de posibles atropellos.
Estos dispositivos se ubican en el frontal
de las ruedas anteriores y en la parte pos-
terior de las ruedas traseras o en las par-
tes frontal y posterior de las orugas. 

Para que estos dispositivos sean efica-
ces es imprescindible que tengan una an-
chura adecuada a las ruegas u orugas y un
rango de extensión que permita adaptar su
posición a las características del terreno.

En parcelas en las que la altura de las
plantaciones pudiera suponer un obstácu-
lo para el funcionamiento correcto de los
dispositivos de protección sería conveniente
dotarlos de sistemas de regulación de su
sensibilidad de modo que no actúen por
el contacto de las plantas y si al contactar
con una persona.
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> Las operaciones de plegado 
y desplegado de la plataforma,
especialmente el desplegado, son
peligrosas para los trabajadores

GRÁFICO 1. FUNCIÓN DE LAS PLATAFORMAS GRÁFICO 2. MODOS DE DESCARGA

GRÁFICO 3. ELEMENTOS MÓVILES ACCESIBLES
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Exposición a humos de escape
Cuando los escapes de los motores de las
plataformas y de los grupos electrógenos
se encuentran a baja altura y, en determi-
nadas condiciones de viento, la proximidad
de los trabajadores a la plataforma da lu-
gar a su exposición a gases de escape. Asi-
mismo puede producirse la introducción de
gases procedentes de los escapes a través
de las rejillas con que cuentan algunas pla-
taformas en el plano de trabajo.

Por ello, se estima conveniente ubicar los
escapes de los motores en posiciones eleva-
das donde los gases procedentes de estos
no puedan afectar a los trabajadores que
trabajan sobre o junto a la plataforma.

Elementos de remolque
Del total de plataformas inspeccionadas
en este proyecto, 56 se descargan me-
diante remolques acoplados a las mismas,
mientras que las otras plataformas reco-
lectoras se descargan directamente me-
diante tractores.

La operación de enganche de los remol-
ques a las plataformas resulta arriesgada
porque implica la necesidad de introducción
manual del pasador de bloqueo mientras
los dos vehículos se encuentran en movi-
miento. Esta operación resulta especialmente
peligrosa cuando el conductor del tractor
que mueve el remolque no observa direc-
tamente al operador de la plataforma que
opera los elementos de enganche bajo el
muelle de carga de la misma.

Sería conveniente disponer de elemen-
tos que pudieran ser operados desde una
posición en que el conductor del tractor y
el operador de la plataforma pudieran ob-
servarse para facilitar la comunicación en-
tre ellos. En tanto no se dan estas condi-
ciones, es necesaria la colaboración de otros

trabajadores para hacer más segura la ope-
ración.

Protección perimetral
El cerramiento de lona de la mayoría de las
plataformas agrícolas móviles no constitu-
ye un elemento rígido de apoyo y su resis-
tencia va disminuyendo por la degradación
debida a la exposición al sol y a los agen-
tes atmosféricos. 

Sería conveniente dotar a las platafor-
mas de una protección perimetral adecuada
constituida por perfiles metálicos, de una
altura conveniente y dotada de rodapiés y
protección intermedia. Esta protección de-
berá ser practicable, y abrirse hacia el in-
terior si es basculante sobre eje vertical, en
zonas en que pueda suponer un obstácu-
lo para las operaciones habituales (muelles
de cargas, accesos a escaleras, etc.). 

Las zonas donde haya riesgo de caída
a distinto nivel, como los bordes de los
muelles de carga, deben señalizarse me-
diante pintura a bandas negras y amarillas
de señalización de riesgo permanente. 

En los muelles de carga de las máqui-
nas, sería conveniente marcar una línea de
señalización a cierta distancia del borde
con el fin de delimitar una zona para el de-
pósito temporal de carga. A esta zona so-
lo deben acceder los trabajadores para des-
cargar al remolque mientras este se en-
cuentre acoplado a la plataforma. 

Alumbrado
Las plataformas que desarrollan su activi-
dad en condiciones de poca iluminación
deben dotarse de alumbrado adecuado.
Cuando se recurra al suministro eléctrico
mediante grupos electrógenos con moto-
res diesel, es conveniente que dicho alum-
brado se acompañe de fuentes de alum-
brado de emergencia con sistema de ali-
mentación independiente (baterías).

Accesos a la plataforma
Cuando la altura de las plataformas agrí-
colas haga necesaria la dotación de ele-
mentos auxiliares para el acceso, deben
disponerse escaleras adecuadas, lo que
incluye que sean resistentes, que estén
dotadas de peldaños antideslizantes y bien
dimensionados y que dispongan de ba-
randilla. Además, para que la escalera que-
de a una altura adecuada respecto al sue-
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Donde haya riesgo de caída a
distinto nivel, como los bordes
de los muelles de carga, 
se debe señalizar con pintura 
a bandas negras y amarillas

GRÁFICO 4. PROCESADO DE PRODUCTO
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lo, es conveniente también que sea re-
gulable en altura. 

Caída de cajas 
Las plataformas agrícolas deben vaciarse de
cajas antes de efectuar maniobras en que se
prevea que se pueden producir grandes in-
clinaciones, tales como cambios de direc-
ción, de calle o de parcela, a menos que se
dote a la máquina de anclajes seguros que
permitan asegurar las pilas de cajas. 

Riesgo de atrapamiento
en los transportadores
Gran parte de las plataformas analizadas
en el proyecto, en concreto 61 de ellas,
cuentan con elementos móviles accesibles
en los puestos de trabajo. En la mayoría de
los casos, esta deficiencia se debe a una
protección insuficiente de dichos elemen-
tos, especialmente en puntos concretos co-
mo son las zonas de entrada de la cadena
en los discos de tracción de los transporta-
dores y los laterales de los rodillos de las
cintas transportadoras.

Protección de la cabeza de la plataforma
Respecto a la protección frente a la intem-
perie de la cabeza de la plataforma, se con-
sidera adecuada la dotación de una cubierta
superior que proteja a los puestos de tra-
bajo de la cabeza de la incidencia de los ra-
yos solares y las inclemencias climatológi-
cas. Si la zona dispone de protección peri-
metral, es conveniente que sea practicable,
permitiendo ser recogida cuando las con-
diciones climatológicas sean favorables y
evitando la exposición a niveles de tempe-
ratura excesivamente altos. Si las condicio-
nes aconsejan el cierre perimetral de la ca-
beza, es necesario que el cerramiento res-
pete un espacio suficiente para que el tra-
bajador desarrolle su actividad en condi-
ciones adecuadas.

Altura de la cabeza de la plataforma
Antes del inicio de los trabajos, es conve-
niente regular la altura de la cabeza, si exis-
te esta posibilidad, y ajustarla a las caracte-
rísticas del terreno y del grupo de trabaja-
dores. Esta medida contribuirá en gran me-
dida a reducir la carga física de la tarea.

Riesgo eléctrico
Cada vez más, las plataformas recolectoras

se están equipando con equipos y máqui-
nas que permiten el procesado completo del
producto recolectado, de hecho, de las 69
plataformas analizadas, en 43 de ellas se
efectúa el tratamiento completo del pro-
ducto recogido.

Las líneas de tratamiento de producto
generan un consumo eléctrico que no pue-
de ser cubierto por los alternadores de los
motores de las plataformas, de ahí que se
recurra a la dotación de grupos electróge-
nos. Es imprescindible que todos los ele-
mentos eléctricos activos se mantengan
convenientemente aislados, los cuadros
eléctricos deben mantenerse cerrados y los
interruptores contenidos en ellos deben
identificarse convenientemente mediante
etiquetas.

Cuando las tensiones eléctricas con las
que se trabaje en la plataforma sean supe-
riores a las de seguridad, los circuitos deben
dotarse de sistemas adecuados de protec-
ción frente a contactos indirectos. 

Alarmas visual y acústica 
La plataforma debe dotarse de avisadores
acústicos y luminosos cuyo funcionamiento
sea perceptible alrededor de la plataforma. 
Las maniobras que implican riesgos adicio-
nales a la operación habitual de la platafor-
ma, como plegado y desplegado, desplaza-
miento marcha atrás, cambio de dirección o
cambio de parcela, deben indicarse mediante
señalización acústica y luminosa.

Ruido y vibraciones
Las fuentes de ruido deben aislarse en lo po-
sible. Por otra parte, los niveles de ruido y vi-
bración de las maquinas pueden reducirse
poniendo a punto los motores, ajustando su
régimen de funcionamiento y revisando los
apoyos elásticos en las bancadas. 
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Las plataformas agrícolas 
deben vaciarse de cajas 
antes de efectuar maniobras 
en que se prevea que se pueden
producir grandes inclinaciones

GRÁFICO 5. EXTINTORES DE INCENDIOS
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Es posible dotar a los puestos estáticos
sobre la plataforma de alfombrillas ade-
cuadas que permitirán reducir la exposición
de los trabajadores a vibraciones. Por otra
parte, la utilización de calzado adecuado
podría contribuir en este sentido.

Equipos de protección individual
Independientemente de los equipos de pro-
tección individual que usen los trabajadores
por las condiciones propias de su tarea, los
trabajadores que desarrollen su actividad so-
bre o en la proximidad de plataformas agrí-
colas deben ir equipados con chalecos re-
flectantes o equipos similares cuando su la-
bor implique el riesgo de atropello por ubi-
carse en zonas de tránsito de vehículos. 

Los trabajadores que trabajen sobre las
plataformas deben ir equipados con calza-
do de seguridad con suela antideslizante.

Botiquín
Es conveniente que cada plataforma dis-
ponga de un botiquín para primeros auxilios
en caso de accidente cuya situación debe in-
dicarse mediante señalización normalizada. 

Extintores
De las plataformas analizadas, 62 disponen
de extintores de incendios adecuados, fren-
te a 7 que no disponen.  Entre las que dis-
ponen de estos equipos, en 58 se estima

que están convenientemente señalizados.
Es necesario dotar a las plataformas de

extintores de incendios adecuados. Estos ex-
tintores deben ubicarse en lugares de fácil
acceso y a una altura tal que su parte supe-
rior no se encuentre a más de 1,7 metros so-
bre el plano de trabajo de la plataforma.

La ubicación de los extintores debe indi-
carse mediante señalización normalizada.

Deben someterse a las revisiones perió-
dicas que prescribe la normativa vigente. 

Rotura de cuencos de los transportadores
En función del material de que están fabri-
cados, en el transportador se distinguen
cestillos y cuencos de metal y de materia-
les plásticos. 

Los materiales plásticos se degradan con
la exposición al sol y pierden elasticidad, por
lo que es frecuente que se acaben quebrando
y presenten aristas vivas que pueden dar lu-
gar a heridas cortantes. En cambio, se ha
observado que los daños que suelen sufrir
los cazos metálicos consisten básicamente
en abolladuras, llegando a romperse en muy
escasas ocasiones.

Sistema de corte de apio
Debe prestarse especial atención a los res-
guardos de la zona de corte de apio con el
fin de impedir la posibilidad de contacto
accidental con los elementos de corte.n

Las personas que trabajen 
sobre las plataformas deben 
ir equipadas con calzado 
de seguridad con suela
antideslizante
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El sector con menos accidentes
es la agricultura, mientras que
el más peligroso es construcción

D
urante 2010 se produjeron en la Región
15.529 accidentes de trabajo con baja,
en jornada laboral. El descenso respec-

to a 2009, año en que se registraron 17.265
accidentes con baja, equivale a un -10,05%.
En este tipo de accidentes es donde se ha
producido un mayor descenso porcentual. 

Los accidentes ocurridos en los despla-
zamientos de casa al trabajo y viceversa, in
itínere, han sido 2.140, con una bajada res-
pecto al año anterior del 4%. Y en cuanto
a los accidentes sin baja, con 23.614 casos,
la variación ha sido de un -1,96%.

Se podría argumentar que la bajada del
número de trabajadores en alta laboral es la
responsable de la disminución del número
de accidentes en términos absolutos; pero
hay que recordar que el descenso de traba-
jadores en alta laboral con las contingencias
profesionales cubiertas ha sido de tan solo
del 2,37%, mientras que los accidentes han
descendido en un 10,05%. 

Donde mejor se refleja variación es en el
análisis de los índices de incidencia que po-
nen en relación el número accidentes con
baja en jornada de trabajo por cada 100.000
de estos trabajadores. 

En 2010 el índice de incidencia se ha si-

tuado en 3.561,4, el valor más bajo regis-
trado hasta ahora, confirmando así la ten-
dencia a la baja continuada de los últimos
cuatro años y que sitúa a Murcia un 8% por
debajo del índice nacional, que es de 3.870,9. 

Por sectores, agricultura, con un índice
de 2.817,4, tiene el valor más bajo, mien-
tras que el valor más alto corresponde al sec-
tor de construcción, con un índice de 7.169,1.
En industria, el índice es de 5.756,5 y en ser-
vicios, de 2.819,2 accidentes por cada
100.000 trabajadores. Respecto a 2009, los
índices han bajado en tres sectores, siendo
agricultura el único sector que ha visto su-
bir el índice en un 8,7%, mientras que el ín-
dice general ha bajado un 7,9%.

La incidencia de los accidentes afecta de
forma desigual según el sexo  y el sector: los
hombres tienen un índice de incidencia de
4.504,4, mientras que en las mujeres es de
tan sólo 2.297,8. Pero es preciso analizar las
diferencias por sexo y sector, donde queda
reflejada la diferente estructura ocupacional
entre hombres y mujeres.  Así, mientras que
en agricultura el índice de incidencia es si-
milar para ambos sexos, en construcción,
sector masculizado por excelencia, los hom-
bres tienen un índice de incidencia de 7.913,
y las mujeres, de sólo 974,8. En industria y
servicios las diferencias también son muy sig-
nificativas: los hombres tienen un índice de
6.357,3 en industria, frente a las mujeres,
que tienen un índice de 4.034,4; en servi-
cios, los hombres tienen un índice de 3.621,3,
frente a 2.115,4 en las mujeres. 

Del total de accidentes, el 50% ocurre en
las tres primeras horas de trabajo; el lunes
es el día de mayor número de accidentes,
disminuyendo según avanza la semana. Las
lesiones más frecuentes corresponden a las
dislocaciones, esguinces y torceduras, que
representan el 47,42%, y las heridas y le-
siones superficiales, con el 32,02%. El
38,25% de los accidentes se deben a so-
breesfuerzos físicos sobre el sistema muscu-
loesquelético.n

La siniestralidad en Murcia
en 2010, un 10% menor 

www.carm.es/observatorioprl

G María Pilar García Galindo
Socióloga. ISSL

TABLA 1. EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE INCIDENCIA DE A.T. CON BAJA

ACCIDENTES DE TRABAJO. VARIACIÓN 2009-2010

Con baja en jornada de trabajo 15.529 17.265 -10,05

Con baja en itínere 2.140 2.296 -4,00

TOTAL 17.669 19.561 -9,67

Sin baja 23.614 24.087 -1,96

TOTAL 41.283 43.648 -5,41

2010 2009
VARIACIÓN%
2009-2010
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L
a implantación de sistemas preventi-
vos eficaces no es tarea fácil en las pe-
queñas y medianas empresas (pymes),

fundamentalmente por su limitación de
medios para la acción preventiva. La ga-
rantía de un medio seguro y saludable pa-
ra los trabajadores se ha convertido en una
prioridad para las organizaciones empre-
sariales, siendo actualmente una de sus
principales razones de actuación.

Es indudable que la pyme necesita de
asesoramiento externo, pero, si la preven-
ción de riesgos ha de integrarse a las dife-
rentes actividades empresariales, la propia
empresa debe asumir en primer término
con medios propios una serie de acciones
y asegurar, con externos, la eficacia de lo
realizado.

Es necesario y de vital importancia de-
sarrollar estrategias y facilitar los medios
para que la pyme pueda asumir un mayor
compromiso por la prevención de riesgos

laborales y a la vez conformar sistemas pre-
ventivos con los que alcanzar resultados
satisfactorios demostrables, además de una
baja siniestralidad, unos lugares de traba-
jo seguros y saludables y unas condiciones
de trabajo dignas, siendo percibidas como
tales por los trabajadores.

Hay que tener en cuenta que el objetivo
principal de una eficaz gestión preventiva
es la atención a las propias personas; por
este motivo y siguiendo la línea de trabajo
que mantiene la Confederación Regional de
Organizaciones Empresariales de Murcia
(CROEM) desde hace años con la seguridad
y la salud en el trabajo, esta organización
ha puesto en marcha un ‘Programa Gratui-
to de Visitas de Asesoramiento a Empresas
en Prevención de Riesgos Laborales’.

Este programa persigue la implantación
efectiva de la prevención de riesgos labo-
rales y quiere conseguir con ello mejorar
aún más las tasas de siniestralidad laboral
existentes. También desarrolla una acción
de asesoramiento mediante visitas por par-
te de técnicos especializados a las empre-
sas que voluntariamente así lo deseen, con
la finalidad de asesorar y orientar de ma-
nera directa y práctica en la gestión de la
prevención de riesgos laborales y de for-
ma totalmente gratuita.

Por tanto, pretende facilitar a empresa-
rios, trabajadores designados o responsa-
bles de prevención de las empresas los ele-
mentos básicos de gestión que les permi-
tan desarrollar las diferentes actividades
preventivas de la forma más sencilla y cla-
ra posible, aportando los criterios necesa-
rios para que éstas se adecúen a las exi-
gencias legales y a las características de ca-
da empresa.

No debemos olvidar que la prevención
de riesgos, por lo que comporta de aten-
ción a las condiciones laborales de los tra-
bajadores –principal valor de la empresa–,
constituye, con una adecuada gestión, un
medio determinante para alcanzar niveles
óptimos de calidad de productos, servicios
y procesos, contribuyendo con ello a que
la empresa sea eficiente y competitiva.

El empresario recibe consejo
técnico personalizado 
en la gestión de la PRL

o p i n i o n´

>
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Programa gratuito de visitas de asesoramiento
en prevención de riesgos para empresas
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EL PROGRAMA
El programa de asesoramiento a empresas
surge del continuo compromiso de CROEM
por la promoción de la mejora de las con-
diciones de seguridad y salud en los luga-
res de trabajo, especialmente en las pe-
queñas y medianas empresas de la Región
de Murcia.

LAS VISITAS
Se realizan por técnicos superiores en pre-
vención de riesgos laborales de forma gra-
tuita, y en ningún caso tienen carácter de
inspección ni auditoría.

EL SERVICIO
Proporciona a las pequeñas y medianas
empresas:

z Asesoramiento.

z Propuestas de mejora.

z La integración de la prevención en la
empresa.

z Un servicio permanente de asistencia
técnica.

z Información online a través de la direc-
ción www.croem.es/prevencion.

LOS BENEFICIOS
La empresa recibe un informe confidencial
que proporciona información referente a:

z Las diferentes modalidades de organi-
zación preventiva en función de las ca-
racterísticas de la empresa.

z Las deficiencias observadas tras el aná-

lisis de la documentación del sistema de
gestión.

z Soluciones concretas a las deficiencias
detectadas.

z Las obligaciones del empresario en cuan-
to a registros documentales.

z Acciones para mejorar el sistema de ges-
tión de prevención de riesgos laborales.

ADHESIÓN AL PROGRAMA
Para formar parte del ‘Programa Gratuito
de Visitas de Asesoramiento a Empresas
en Prevención de Riesgos Laborales’ de la
Confederación Regional de Organizaciones
Empresariales de Murcia, es necesario po-
nerse en contacto con el Departamento de
Prevención a través de su línea de consul-
ta en la dirección www.croem.es/preven-
cion o llamando al teléfono 968 28 44 28.n

o p i n i o n´

> Las visitas a los centros 
de trabajo son realizadas 
por técnicos especializados 
y sin coste
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El servicio es permanente.
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E
n España fallecen cada día dos traba-
jadores como consecuencia de su tra-
bajo, 17 sufren un accidente laboral

grave durante su jornada y 1.752 tienen
un accidente de trabajo leve en el trans-
curso de su actividad, según datos de 2010.

Igualmente, cada día son víctimas de
una enfermedad profesional en España 58
personas.

Según los datos facilitados por el Mi-
nisterio de Trabajo a través del Observato-
rio de las Enfermedades Profesionales, des-
de la Secretaría de Salud Laboral de la Unión
General de Trabajadores se ha elaborado
un informe y desde enero a mayo de 2011
se han declarado un total de 8.769 enfer-
medades profesionales, de las cuales 4.320
han sido con baja, y 4.449 no han produ-
cido baja.

ESTADÍSTICAS ENGAÑOSAS
Durante el primer trimestre de 2011, se
han declarado 782 enfermedades profe-
sionales sin baja, un 21% más que en el
año anterior. Desde la UGT consideramos
que este descenso puede deberse más al
miedo a la pérdida del puesto de trabajo
que tienen los trabajadores en la situación
actual, que a la aplicación de medidas pre-
ventivas en el seno de las empresas.

El trabajo representa la principal fuen-
te de riqueza material y social; sin embar-
go, a causa de este mismo trabajo, millo-
nes de personas mueren o enferman cada
año.

Las víctimas
del trabajo

o p i n i o n´

G María Salud Marín Torrecillas
Secretaria de Salud Laboral, Medio Ambiente 
y Cambio Climático
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Desde enero a mayo de 2011
se han declarado 8.769
enfermedades profesionales 
en España

La exposición itinerante ‘Trabajo y Sa-
lud: Desde la Protección a la Prevención’,
organizada por el Instituto Nacional de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo, la Funda-
ción Francisco Largo Caballero y Fraterni-

dad Muprespa, homenajea a todos los tra-
bajadores que han padecido un accidente
laboral, y, en especial, a los que han falle-
cido por la falta de medidas de protección
en el ejercicio de su trabajo.

La muestra, que incluye una publicación
y un portal web, se inauguró en mayo de
2010 en Granada y ha recorrido y recorrerá
gran parte de la geografía españora du-
rante un periodo de casi dos años. En ella,
se realiza un recorrido a la evolución de las
condiciones laborales en España a lo largo
de la historia, desde el siglo XIX, con su re-
volución industrial, hasta nuestros días.

Además, se reflexiona sobre cómo las
movilizaciones obreras a lo largo de estos
años han conseguido transformar la legis-
lación laboral, consiguiendo numerosas
mejoras hasta llegar a las actuales leyes de
salud y seguridad en el trabajo.

MÁS CONCIENCIA SOCIAL
No obstante, queda aún mucho camino
por recorrer, y es necesario un mayor es-
fuerzo por parte de todos los estamentos
de la sociedad para terminar con este pro-
blema que se está convirtiendo en una la-
cra social en nuestro país, mejorando los
sistemas de prevención y, sobre todo, con
una mayor formación y conciencia social.n

o p i n i o n´

>

P R E V E N C I Ó N  Y  S A L U D  L A B O R A L
SEPTIEMBRE 2011 ■ 13

Rev issl N8_Maquetación 1  18/10/11  13:38  Página 13



14 ■ SEPTIEMBRE 2011
P R E V E N C I Ó N  Y  S A L U D  L A B O R A L

Instituto 
de Seguridad 
y Salud Laboral r e p o r ta j e

N
adie se cuestiona actualmente el lugar
que ocupan los riesgos psicosociales
dentro del ámbito de la prevención de

riesgos laborales. El desarrollo de la actividad
laboral en ambientes poco saludables, des-
de el punto de vista psicosocial, tiene una in-
fluencia en la salud, generando respuestas
de tipo fisiológico, conductual, cognitivo y
emocional que se conocen como estrés y que
pueden ser precursoras de enfermedad. 

La exposición laboral a riesgos psicoso-
ciales se ha identificado como una de las prin-
cipales causas de absentismo laboral por mo-
tivos de salud, relacionándose con proble-
mas altamente prevalentes como las enfer-
medades cardiovasculares, trastornos de sa-

lud mental y lesiones músculo-esqueléticas.
Por otra parte, a los factores que tradicio-
nalmente se incluyen en la definición de ries-
gos psicosociales hay que añadir los deno-
minados “riesgos emergentes”, entre los que
se encuentra la violencia en el trabajo y, den-
tro de esta, el acoso psicológico al que pue-
de estar sometida una persona por parte de
sus superiores, compañeros o subordinados. 

Este fenómeno tiene su origen en las ca-
racterísticas psicosociales de la empresa y
para su definición asumimos la que del mis-
mo ofrece el Grupo de Trabajo sobre Vio-
lencia Psicológica en el Trabajo (GVPT), que
señala que el acoso psicológico en el tra-
bajo como riesgo laboral es “la exposición
a conductas de violencia psicológica, diri-
gidas de forma reiterada y prolongada en
el tiempo, hacia una o más personas por
parte de otra/s que actúan frente aquella/s
desde una posición de poder (no necesa-
riamente jerárquica). Dicha exposición se
da en el marco de una relación laboral y su-
pone un riesgo importante para la salud”.
Estas acciones y comportamientos de aco-
so psicológico en el trabajo pueden gene-
rar daños sobre la salud de los trabajado-
res, como en cualquier otra exposición a
riesgos de origen laboral y además deses-
tructuran el ambiente de trabajo; por ello,
el acoso psicológico en el trabajo tiene un

El ISSL ofrece a trabajadores y empresas
asesoramiento sobre riesgos psicosociales

Estos factores son una de las
principales causas de absentismo
laboral por motivos de salud >

Instituto de
Seguridad y
Salud Laboral
Plan de Formación 2011
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El proyecto se centra
principalmente en las
solicitudes relativas al acoso
psicológico en el trabajo
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alto potencial de dañar también la salud
colectiva, impactando negativamente so-
bre la productividad y generando una de-
gradación del clima laboral.

La Consejería de Educación, Formación y
Empleo, a través del Instituto de Seguridad
y Salud Laboral, consciente de que la expo-
sición a conductas de acoso psicológico en
el trabajo puede tener consecuencias muy
graves para la salud de aquellos que las su-
fren, ha venido desarrollando anualmente
campañas divulgativas y actividades de ase-
soramiento técnico en materia psicosocial a
empresas y trabajadores, así como proyec-
tos de información y formación relativos a
la evaluación y prevención de los riesgos psi-
cosociales, destinados a los profesionales de
la prevención de riesgos laborales especia-
listas en ergonomia/psicosociología, con ob-
jeto de mejorar tanto las evaluaciones de los
riesgos psicosociales como el diseño de me-
didas preventivas. 

Sin embargo, se ha considerado nece-
sario llevar a cabo un programa más espe-
cífico que contemple, además de estos as-
pectos, actuaciones concretas de consulta
personalizada y orientación tanto a nivel de
empresas como de trabajadores afectados,
poniendo a disposición de los mismos un
servicio de asesoramiento en riesgos de na-
turaleza psicosocial. 

Este proyecto específico se crea con el
objetivo de contribuir a la creación y el man-
tenimiento de entornos de trabajo psico-
socialmente más saludables y sanos para
los trabajadores de la Región. Aunque no
se excluirá del programa ningún caso rela-

cionado con la presencia de factores psi-
cosociales nocivos en una organización, el
proyecto se centrará principalmente en las
solicitudes relativas al acoso psicológico en
el trabajo por considerar que es un fenó-
meno emergente y que va en aumento. 

De esta manera, el trabajador que se
sienta sometido a situaciones como las des-
critas, o la organización empresarial que
observe la existencia de las mismas, podrá
solicitar asesoramiento por parte de perso-
nal cualificado del Instituto de Seguridad y
Salud Laboral, el cual, una vez analizado el
caso, procederá a la detección de dichas
conductas mediante la realización de las
actuaciones que se estimen oportunas, con
el fin de minimizarlas o en su caso elimi-
narlas y así lograr un ambiente de trabajo
armónico, que incidirá de manera indubi-
tada en la optimización de las relaciones
sociales, laborales y, por ende, en la renta-
bilidad de la organización.

La inclusión de este proyecto específico
en el plan de actividades del ISSL responde
también a la realización de las acciones pre-
vistas en el Plan Regional de Prevención de
Riesgos Laborales 2008-2012, en cuya ex-
posición de motivos se indica que se in-
cluirán actuaciones tendentes a resaltar la
importancia de organizar el trabajo de for-
ma adecuada para evitar la generación de
riesgos psicosociales.

Por último, servicio pretende contribuir
a lograr el objetivo del Gobierno regional,
que no es otro que el que ningún trabaja-
dor vea alterada su integridad como con-
secuencia de la realización de su trabajo.n
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E
n muchas ocasiones, la información es
uno de los instrumentos más importan-
tes que empresarios o trabajadores ne-

cesitan para abordar los problemas de se-
guridad y salud con eficacia. La Agencia Eu-
ropea de Seguridad y Salud en el Trabajo pre-
tende ser el principal proveedor de esa in-
formación y garantizar que sea útil para to-
do usuario, independientemente del tama-
ño de la empresa o del sector de actividad.
Creada por la Unión Europea y con sede en
Bilbao, con carácter periódico realiza cam-
pañas cuyo objetivo es lograr la difusión de
buenas prácticas en prevención de riesgos.

Esta entidad, con el lema “Trabajos salu-
dables, bueno para ti, buen negocio para to-
dos”, pretende concienciar a las sociedades
europeas de que las medidas de prevención,
además de garantizar la integridad física y psí-
quica de los trabajadores, son indispensables
para garantizar la viabilidad de las empresas.

De un siniestro laboral, además de supo-
ner un daño, muchas veces irreparable para
el accidentado, derivan unos costes como
son daños en los materiales, instalaciones y
equipos de trabajo, pérdidas de jornada, tan-
to del trabajador accidentado como de los
compañeros que concurren en su auxilio,
gastos de selección y formación para la con-
tratación de un sustituto, pérdidas de pro-
ducción al tener que detenerse los equipos
de trabajo, incumplimientos de los compro-
misos de producción, incrementos de los gas-
tos legales, aumento de las primas de segu-
ro, recargo de prestaciones, responsabilida-
des civiles o penales, sanciones administra-
tivas, limitación de la capacidad para con-
tratar con la Administración... Pero, además,
un accidente de trabajo supone aumento del
estrés, de la presión psicológica y de la des-
motivación para el resto de los trabajadores.

La existencia de trabajadores motivados,
satisfechos y sin estrés incrementa los bene-
ficios de la empresa. Así está fuera de toda
discusión la rentabilidad de la prevención.

Por ello el Instituto de Seguridad y Salud
Laboral de la Región de Murcia (ISSL) cola-
bora en la difusión de los mensajes de la
Agencia Europea y dedica la Semana Euro-
pea de la Seguridad y Salud en el Trabajo a
realizar jornadas, conforme a las directrices
de la entidad.

Durante 2010 y 2011, la campaña ‘Tra-
bajos saludables’ promueve el mantenimiento
seguro desde una perspectiva basada en la
colaboración entre empresarios, trabajado-
res y sus representantes con el objetivo final
de reducir el número de trabajadores que su-
fren accidentes o padecen enfermedades co-
mo consecuencia de un mantenimiento ina-
decuado o inexistente.

El mantenimiento de máquinas o equi-
pos, instalaciones, edificios o medios de trans-
porte consiste en la realización de una serie
de acciones técnicas, administrativas y de ges-
tión destinadas a mantenerlos en un estado
que les permita realizar de forma adecuada
la función para la que fueron diseñados. Es-
tos trabajos están presentes en todos los
puestos de trabajo y sectores de actividad,
de ahí su importancia. Forman parte de las
tareas diarias de la mayoría de los trabaja-
dores, y no solo de los que realizan específi-
camente las funciones de mantenimiento. 

Los trabajadores que realizan actividades
de mantenimiento están sometidos a riesgos
que pueden derivar en patologías o daños
que van desde trastornos musculo-esquelé-
ticos, cuando se realizan tareas que requie-
ren que se adopten posturas forzadas, a ve-
ces en condiciones ambientales adversas (por
ejemplo, frío); pasando por problemas respi-
ratorios relacionados con la exposición a ma-
teriales con amianto, al realizar mantenimiento
de edificios viejos o instalaciones industriales;
por enfermedades dermatológicas y respira-
torias debidas al contacto con sustancias pe-
ligrosas (aceites, disolventes, corrosivos y pol-
vos, como los serrines de madera carcinóge-
nos); por asfixias en el caso de realizar man-
tenimiento en espacios confinados; por en-
fermedades derivadas de la exposición a agen-
tes biológicos, como la hepatitis A o la legio-
nella. También están expuestos a accidentes,
como caídas y golpes provocados por algu-
na pieza de maquinaria, o atrapamientos por
elementos en movimiento.

Las actividades de mantenimiento pue-
den ser variadas, desde aquellas secundarias
como cambiar una bombilla o el cartucho de
tinta de una impresora, hasta otras más re-
levantes como realizar la inspección periódi-
ca de la instalación eléctrica de un centro de
trabajo o la revisión de la red de fluidos.

Las ventajas del mantenimiento preventivo

>

Rev issl N8_Maquetación 1  18/10/11  13:39  Página 16



P R E V E N C I Ó N  Y  S A L U D  L A B O R A L
SEPTIEMBRE 2011 ■ 17

e v e n t o s
Instituto 
de Seguridad 
y Salud Laboral

E
l 10 de julio pasado falleció en Murcia
J. Francisco Periago Jiménez, el que
fue Subdirector General Técnico del

Instituto de Seguridad y Salud Laboral.
Desde las páginas de esta revista, cuya

creación impulsó en el año 2006, queremos
dedicarle estas líneas. 

Paco era licenciado en Ciencias Quími-
cas por la Universidad de Granada y doctor
por la Universidad de Murcia. Su trayecto-
ria profesional siempre estuvo vinculada a
la prevención de riesgos laborales: desde su
ingreso en 1974 en el Gabinete Técnico Pro-
vincial del INSHT de Málaga, como Jefe de
la Unidad de Cromatografía de Gases, has-
ta su nombramiento en 2006 como Subdi-
rector General Técnico del Instituto de Se-
guridad y Salud Laboral de Murcia, desta-
cando los años que estuvo dedicado a la in-
vestigación sobre el control ambiental y bio-
lógico de la exposición laboral a contami-
nantes químicos en el Laboratorio de Higie-
ne Analítica del ISSL de Murcia, sin olvidar
su labor docente como profesor de la Uni-
versidad de Murcia. 

Paco compaginó su actividad profesional
con su faceta de humorista gráfico, publi-
cando sus viñetas en el periódico ‘La Ver-
dad’ de Murcia desde el año 1972, con el
seudónimo de Xim, y que le valieron la con-
cesión del premio Mingote 2002. 

Para terminar, y aun sabiendo que a él
no le gustaría, queremos resaltar su enorme
calidad humana, su bondad, su alegría, su
sentido del humor, su generosidad, su dis-
creción, su inteligencia, su educación. Fue
un gran profesional y una excelente perso-
na. Querido Paco, descansa en paz.n

Hasta siempre,
Paco

> Un mantenimiento deficiente puede oca-
sionar problemas de seguridad si se utilizan
piezas incorrectas en los trabajos de sustitu-
ción o reparación, pudiendo ocasionar acciden-
tes graves, lesiones y daños en el equipo.

La falta de mantenimiento no solo pue-
de reducir la vida útil de los equipos o de los
edificios, sino que además puede estar en el
origen de accidentes: por ejemplo, si el sue-
lo de un almacén está dañado y no se repa-
ra, una carretilla elevadora puede sufrir un
accidente, dañar al conductor, a los que es-
tán en las inmediaciones y también ocasio-
nar daños en la mercancía transportada.

JORNADA EN EL ISSL
El 25 de octubre de 2011 se va a desarrollar
en los locales del ISSL una jornada para abor-
dar los retos que estas actividades plantean
en el sector agrario con el fin de sensibilizar
en la importancia del mantenimiento en la
prevención de riesgos laborales, de propor-
cionar información sobre los riesgos asocia-
dos al mantenimiento y de concienciar so-
bre la necesidad de llevar a cabo esta activi-
dad en condiciones de seguridad.

La jornada trata de ser un compendio de
buenas prácticas de empresas que se dedi-
can a la gestión del mantenimiento, tanto
de maquinaria agrícola como de equipos de
trabajo que intervienen en el sector del ma-
nipulado, de empresas que realizan activi-
dades agrícolas productivas en el sector hor-
to-frutícola y de entidades especializadas en
prevención de riesgos laborales.

Si una vez finalizada la jornada hay ma-
yor sensibilización de la importancia que tie-
ne un adecuado mantenimiento, y hay un
mayor conocimiento de las buenas prácticas
divulgadas, se habrá avanzado en el objeti-
vo y motivo de existencia del ISSL: lograr que
los espacios de trabajo de nuestra región se-
an cada vez más seguros y saludables.

Programa

z 9:30-9:45 h. Inauguración de la jornada.
Fernando Vélez, director general de Traba-
jo de la Región de Murcia.

z 9:45-10:15. Mesa redonda. La gestión del
mantenimiento en explotaciones agrarias.
Sistemas de gestión del mantenimiento de
los equipos de trabajo en una planta de ma-
nipulado. José Luis Herrera, responsable de
seguridad de Serfruit S.L. y director de Pro-
yectos de Sersuport S.L. 

Sistemas de gestión de mantenimiento de
maquinaria y aperos agrícolas. Antonia Fer-
nández Ramírez, responsable del Servicio de
Prevención propio Mancomunado del Gru-
po G’s España.
Modera: Gabriel Pérez López, inspector su-
perior de Seguridad y Salud del ISSL.

z 10:15-11:00 h. Mesa redonda. Buenas prác-
ticas en el mantenimiento preventivo en em-
presas hortofrutícolas de la Región.
Procedimientos de gestión del mantenimiento
en una empresa hortícola. Begoña Ortega
Mercader, técnico de Prevención de la em-
presa Agromediterránea S.L.
Procedimientos de gestión del manteni-
miento en una empresa frutícola. Patricia
García de la Calera, coordinadora de Pre-
vención de Frutas Esther S.A.
La información actualizada y específica, en
materia de Prevención de Riesgos Labora-
les, como elemento necesario para un efi-
caz mantenimiento preventivo en las em-
presas hortofrutícolas. Damián Ezquembre,
responsable de RSC y Prevención de Aso-
ciación Molinense Asociados.
Modera: María Ángeles Villanueva, jefa del
Servicio de Higiene Industrial y Salud Labo-
ral del ISSL.

z 11:00-11:30 h. Mesa redonda. Buenas prác-
ticas en el mantenimiento preventivo, reali-
zadas por entidades especializadas en pre-
vención de riesgos laborales. 
Antonio Vicente, técnico de Prevención del
Servicio de Prevención Propio Mancomuna-
do de FECOAM.
Alberto Díaz, director del Departamento Téc-
nico del Servicio de Prevención Ajeno Se-
musad. S.L.
Modera: María Rosa Rupérez, inspectora su-
perior de Seguridad y Salud del ISSL.

z 11:30-12:15 h. Mesa redonda. La situación
del mantenimiento preventivo en las em-
presas agrícolas de la Región de Murcia. 
Alfonso Gálvez, secretario general de Adea-
Asaja, Murcia.
José Francisco Núñez, secretario de Salud La-
boral de la Federación de Industria y Traba-
jadores Agroalimentarios. UGT en la Región. 
José Cánovas, secretario general de Salud
Laboral y Medio Ambiente. CCOO en la
Región.
Modera: Tomás Pérez Fuentes, director del
ISSL.

z 12:15 h. Clausura. Tomás Pérez Fuentes, di-
rector del ISSL.n
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‘M
edicina del Trabajo’ es la revista de
la Asociación Española de Espe-
cialistas en Medicina del Trabajo.

Se publica a razón de tres números anua-
les. Su consejo de redacción está com-
puesto en su totalidad por médicos pro-
fesionales de la medicina del trabajo. Su
director es el doctor Javier Hermoso Igle-
sias, y su fundador, el doctor Javier Sanz
González. Completa el consejo un comi-
té de redacción compuesto por cuatro
miembros y un consejo editorial de 49
efectivos de cinco diferentes nacionali-
dades, siendo mayoritaria la española.
Otras son la cubana, la argentina, la chi-
lena y la estonia.

La revista está incluida en Excerpta Me-
dica /EMBASE, índice bibliográfico espa-
ñol en ciencias de la salud (IBECS).

El sumario de la revista es bilingüe, en
español y en inglés. Consta de un edito-
rial, artículos originales, casos clínicos, re-
visión bibliográfica, artículos de interés y
agenda. En el editorial se expresa la opi-
nión o el punto de vista de la redacción
de la revista sobre temas de actualidad.
En el último número disponible, de abril
de 2011 (Vol. 20, número 1) el artículo
editorial se titula “Avanzar en Medicina
del trabajo”. 

Originales son los artículos científicos
proporcionados para su publicación por
los profesionales de la medicina del tra-
bajo. Los casos clínicos están comenta-
dos por los profesionales que los han tra-
tado para arrojar luz sobre determinados
aspectos de enfermedades, su tratamiento
y evolución. Revisión bibliográfica es la
sección en donde se presentan avances
en conocimientos sobre dolencias y tra-
tamientos, basándose en conocimientos
previos expuestos en la bibliografía y li-
teratura científica. También suelen tra-
tarse aquí temas que tienen que ver con
la organización de la medicina del traba-

jo, disposición de medios de actuación y
la gestión de la salud laboral. En los artí-
culos de interés se recogen aquellos que,
sin tener la consideración de originales o
de casos, presentan temas cuyo conoci-
miento compartido beneficia a los lecto-
res usuarios de la revista. Se recogen te-
mas como iniciativas de trabajo y orga-
nizativas, descripciones de medios de or-
ganización y experiencias sobre el uso y
aplicación de medios de valoración. Fi-
nalmente, la agenda se hace cargo de
presentar los eventos y convocatorias de
interés para la profesión.

Todos los artículos de la revista siguen
el formato y la sistemática normales de
las publicaciones científicas: tras el títu-
lo, en el idioma original, figuran los au-
tores con su identificación y direcciones,
señalando a aquel que es receptor de la
correspondencia. Sigue un resumen del
artículo, con un número de palabras cla-
ve que han de servir para la sistematiza-
ción de las búsquedas en las bases de da-
tos científicas. El resumen se repite en
lengua inglesa, para mejor información
de la comunidad científica que pueda en-

contrar el artículo. El cuerpo de la obra
se estructura, generalmente, con los si-
guientes contenidos: introducción, obje-
tivo, metodología de estudio, ámbito,
metodología estadística o cálculos, re-
sultados, conclusiones y bibliografía.

Medicina del Trabajo es editada por
Acción Médica, S.A. (calle Fernández de
la Hoz 61 28003 Madrid). La suscripción
cuesta 110 € (IVA incluido). Puede ha-
cerse en comercialmadrid@acciónmedi-
ca.com o en comercialbarcelona@ac-
cionmedica.com. Más información en
www.aeemt.com. 

Los médicos especialistas en medicina
del trabajo que no sean miembros de
AEEMT pueden encontrar en la revista un
boletín de asociación a esta entidad.

A DESTACAR
Como carácter más particular de ‘Medi-
cina del Trabajo’ debería señalarse que
es una revista que tiene un ámbito muy
concreto y que provee de una informa-
ción técnica y científica de alto nivel a un
colectivo profesional de ámbito funcio-
nal importantísimo. Lo hace en lengua
española, lo que aporta un grado de efi-
cacia excepcional, como complemento al
notable número de publicaciones de len-
gua inglesa. Es un buen vehículo de co-
municación para los asociados a AEEMT,
quienes, aun estando ocupados en em-
presas o en instituciones de vigilancia de
la salud, consideran que sus experiencias,
observaciones, e, incluso, investigaciones
pueden hacerse públicas.

Fernando de la Hera Oca,
Inspector Superior de Seguridad y Salud Laboral

La hemeroteca del ISSL de la Región de Murcia dispone de un amplio número de publicaciones especializadas en prevención de riesgos
laborales que pueden ser consultadas en nuestro centro. En este número presentamos:

‘Medicina del Trabajo’

Para saber más, los interesados pueden acceder a nuestra hemeroteca. Consulte las condiciones de uso en mjesus.sanchez@carm.es – teléfono 968 36 54 90
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Selección de artículos

El ISSL de la Región de Murcia dispone de una base de datos de información científica y técnica. En esta página se ofrece una muestra de
los registros que constituyen dicha base de datos. Con periodicidad bimensual se publica en nuestra web un boletín en el que se recogen
las últimas referencias incorporadas. Para acceder: www.carm.es/issl, tema ‘Publicaciones’, apartado ‘Hemeroteca’.

N–nitrosamines are associated with shorter telomere
length.
Las N- nitrosaminas están relacionadas con la menor
longitud de los telómeros.
Scandinavian Journal of Work, Environment & Health.
Medicina.
Autores: Li H., Jönsson BAG, Lindh CH, Albin M.,
Broberg K.
Claves: aromatic hydrocarbon; carbon disulphide; N–
nitrosamine; polycyclic; rubber; telomere length; toluidine.

Scand. J. Work Environ. Health. Vol. 37, n. 4, 316-
324, 2011.

Se expone, basándose en  la experiencia profe-
sional en una importante empresa dedicada al
mantenimiento de instalaciones industriales, la
necesidad de los procedimientos de “permiso
de trabajo” y de “análisis y evaluación de ries-
gos” como actividades preventivas esenciales
para garantizar la seguridad de los trabajos.

Se investiga la eficiencia estadística de las estrategias para el muestreo
de los datos de elevación del brazo, que se encuentran afectados por mu-
chos factores diferentes, personales, de tarea, posiciones, situaciones,
etc. Se han examinado 65 estrategias de muestreo, con análisis profun-
do de tiempo y frecuencias.

Mantenimiento seguro y preventivo.
Seguridad y Salud en el Trabajo. Seguridad.
Autores: Tomás Serra Brió.
Claves: mantenimiento seguro, preventivo,
prevención, salud, seguridad, higiene, trabajo,
laboral.
Segurisal. N. 59, 14-19, 2010.

Theoretical and Empirical Efficiency of Sampling Strategies for Estimating
Upper Arm Elevation.
Eficiencia empírica y teórica de las estrategias de muestreo para la
estimación de la elevación del brazo.
The Annals of Occupational Hygiene. Ergonomía.
Autores: Per Liv, Svend Erik Mathiassen, Susanne Wulff Svendsen.
Claves: arm elevation, exposure assessment, precision, sample allocation,
sampling strategy, statistical efficiency.
Ann. Occup. Hyg. Vol. 55, n. 4. 436-449, 2011.

Estudios anteriores han demostrado la validez y la fiabilidad de las entrevistas es-
tructuradas de selección. Sin embargo, se han obtenido resultados contradictorios
sobre si este método produce impacto adverso hacia las mujeres. Este estudio es un
meta-análisis que tiene como objetivo determinar si las entrevistas estructuradas
producen impacto adverso según el sexo del entrevistado.

¿Producen Resultado Adverso de Género las Entrevistas Estructuradas de Selección
de Personal?
Do Structured Selection Interviews Produce Gender Adverse Impact?
Psicología del trabajo y de las organizaciones. Psicosociología.
Autores: Alonso, Pamela.
Claves: interview, structure, adverse impact, personnel selection, gender, entrevista,
estructura, impacto adverso, selección de personal, género.
Psicol Trav. y Organ. Vol. 27; n. 1; 43-53; 2011.

Se expone el estudio de valoración de la exposición al pol-
vo efectuado en torno a la tarea de lijado de juntas en la
construcción con paneles prefabricados. Se estudian los fac-
tores potenciales que influyen en la exposición de los lija-
dores y los trabajadores de las proximidades. Se realiza en
cámaras controladas y se analizan los datos de concentra-
ción ambiental en relación con la renovación del aire.

Factors Influencing Dust Exposure: Finishing Activities in
Drywall Construction.
Factores que influyen en la exposición al polvo: Actividades
de acabado en la construcción con paneles.
Journal of Occupational and Environmental Hygiene.
Higiene.
Autores: Catherine E. Simmons; Rachael M. Jones; Fred
W. Boelter.
Claves: drywall joint compound; exposure assessment;
isolation chamber; modeling; respirable dust; total dust.
J. Occup. Environ. Hyg. Vol. 8, n. 5, 324-336, 2011.

Se estudian anormalidades de los cromosomas que
son importantes características de la carcinogénesis.
El factor de estudio es la morfología de los telómeros,
que tienen diferencias individuales debidas a la ge-
nética y a factores ambientales. Estudio epidemioló-
gico de corte en la industria del caucho sueca.
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NOTICIAS

II Encuesta de Condiciones de Trabajo

E l 12 de mayo se celebró en el Instituto de Seguridad y Sa-
lud Laboral de Murcia la jornada técnica ‘II Encuesta Re-
gional de Condiciones de Trabajo’. En ella se dieron a co-

nocer los resultados de esta encuesta, dirigida a trabajadores/as,
respecto a los recursos y actividades preventivas y condiciones
de trabajo en las empresas de la Región a través de los indica-
dores más significativos en cuanto a condiciones de seguridad,
ambientales, carga física, mental, factores psicosociales y esta-
do de salud percibido. Al mismo tiempo se realizó una valora-
ción de los indicadores, planteando una perspectiva comparada
con la VI Encuesta Nacional. Los resultados del trabajo fueron
expuestos por la socióloga del ISSL, María Pilar García Galindo.

Sotoca, consejero 
de Educación,

Formación 
y Empleo

E l pasado 28 de junio se
publicó en el Boletín Ofi-
cial de la Región el De-

creto de la Presidencia 20/2011,
de 27 de junio, por el que se
nombra a Constantino Sotoca
(segundo por la derecha) con-
sejero de Educación, Formación
y Empleo. Es su segundo nom-
bramiento desde que se puso
al frente de la Consejería en
septiembre de 2008.

Más de 90 alumnos en cuatro seminarios

D entro del plan formativo anual del Instituto de Seguridad y Sa-
lud Laboral, dirigido a expertos en prevención, se han impar-
tido los seminarios ‘Equipos de protección individual frente al

riesgo de caídas en altura’, ‘Monográfico sobre las normas UNE-EN
1005 partes 1, 2, 3, 4 y 5’, ‘Estrés térmico: Índice WBGT y sobre-
carga térmica (UNE-EN ISO 7933)’ y ‘Formación  en prevención de
riesgos laborales: métodos y técnicas de formación’. El objetivo de
los seminarios, a los que asistieron 93 técnicos con formación de ni-
vel superior en PRL, fue la actualización de conocimientos en las res-
pectivas materias.

E l 16 de junio tuvo lugar en Murcia la X Jornada de Prevención
Contra Incendios, organizada por la Asociación de Instaladores
y Mantenedores de Protección Contra Incendios de Murcia

(ADEIM) y la Federación Regional de Empresarios del Metal (FREMM).
En ella se manifestó la necesidad de promover una cultura de pre-

vención en comunidades de vecinos, centros escolares y lugares don-
de los trabajadores estén expuestos a riesgos de incendio. Las reco-
mendaciones incidieron en la importancia de que los ciudadanos se-
pan utilizar correctamente los extintores, junto al mantenimiento de
los equipos e instalaciones a cargo de empresas mantenedoras habi-
litadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas. La jor-
nada fue clausurada por el director del ISSL, Tomás Pérez Fuentes.

A c t u a l i d a d
Instituto 
de Seguridad 
y Salud Laboral

Sobre la prevención contra incendios
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A c t u a l i d a d
Instituto 
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y Salud Laboral

AGENDA

z ’Difusión de Protocolos sobre Acoso Laboral’. Procedimiento
de solución autónoma de los conflictos de violencia laboral. 
19 de octubre a las 10 horas 
Salón de actos de UGT Murcia 

z XI Jornadas de Prevención de Riesgos Laborales
3 de noviembre de 2011 a las 9 horas 
Salón de actos de CCOO Murcia

z Presentación de la acción directa ‘Agencia Virtual de Comu-
nicación’ dentro del marco del plan de acciones preventivas
de CEOE.
18 de noviembre de 2011
CROEM. Murcia

z ‘El mantenimiento seguro y preventivo en el sector agrario.
Semana Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo
25 de octubre. De 9:45 a 13:00 horas
Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Murcia
La jornada estará compuesta por cuatro mesas redondas, en
las cuales se expondrán buenas prácticas, en el manteni-
miento seguro, desde distintas ópticas. Participarán empre-
sas de gestión del mantenimiento tanto de maquinaria agrí-
cola como de equipos de trabajo que intervienen en el sec-
tor del manipulado; empresas que realizan actividades agrí-
colas productivas, en los sectores hortícola, frutícola y de
cuarta gama, y de entidades que se dedican a realizar acti-
vidades de prevención de riesgos laborales. Habrá una me-
sa redonda en la que intervendrán los agentes sociales.

jornadas

encuentros,  fER IAS y congresos

XI ENCUENTRO EUROAMERICANO RIESGO
Y TRABAJO 

Del 18 al 20 de octubre tendrá lugar en
Salamanca el XI Encuentro Euroameri-

cano Riesgo y Trabajo, organizado por la Fun-
dación Mapfre y la Universidad de Salamanca.

Estos encuentros, celebrados cada dos
años, han permitido analizar la evolución de
la prevención en Europa y América y hacer un
seguimiento al proceso de transposición y apli-
cación de la normativa europea en España.
Estarán presentes representantes del Minis-
terio de Trabajo, las comunidades autónomas
y los agentes sociales, así como representan-
tes de la Organización Internacional de la Se-
guridad Social, la Agencia Europea para la Se-
guridad y Salud en el Trabajo, representantes
de Estados Unidos y las inspecciones de Tra-
bajo de Brasil, México y Portugal.

ORP ‘2011

Del 8 al 10 de noviembre se celebrará en
Santiago de Chile el IX Congreso In-

ternacional de Prevención de Riesgos La-
borales (ORP ‘2011). Este evento se vincu-

la con los congresos internacionales de Pre-
vención de Riesgos Laborales ORP, que se
han desarrollado en diferentes ciudades
españolas y cuya octava versión, en mayo
de 2010, tuvo por sede a Valencia.

ORP ‘2011 tiene  como objetivo esta-
blecer un foro internacional para el inter-
cambio de información sobre los avances
más recientes sobre los métodos de tra-
bajo, tendencias, herramientas y proyec-
tos en las áreas de la ergonomía, seguri-
dad en el trabajo, higiene industrial, me-
dicina del trabajo, psicosociología, gestión
de la prevención y otras disciplinas afines.

CONGRESO DE SALUD LABORAL
Y PREVENCIÓN DE RIESGOS. TRABAJO,
CORAZÓN Y RIESGOS PSICOSOCIALES 

Los días 3 y 4 de noviembre se celebra-
rá en Madrid el Congreso de salud la-

boral y prevención de riesgos. Trabajo, co-
razón y riesgos psicosociales, organizado
por la  Sociedad Castellana de Medicina y
Seguridad del Trabajo.

Tiene como objetivo prioritario dar res-
puesta a las actuales demandas de infor-
mación científica sobre Medicina y Segu-
ridad del Trabajo, y constituir un foro de
debate para el intercambio de conoci-
mientos sobre los temas a tratar: la pre-

vención de riesgos laborales, el síndrome
metabólico, las adicciones o los riesgos la-
borales psicosociales y cardiovasculares, así
como integrar a todos los profesionales im-
plicados en la Vigilancia de la Salud, muy
especialmente a aquellos que desde la Aten-
ción Primaria, desde la Salud Laboral y des-
de la Cardiología pueden actuar en la PRL
y en la readaptación del cardiópata al pues-
to de trabajo.

CONGRESO DE MEDICINA Y SEGURIDAD
DEL TRABAJO BILBAO ‘11

L a Sociedad Vasca de Medicina del Tra-
bajo organiza el Congreso de Medici-

na y Seguridad del Trabajo Bilbao ‘11 que
se celebrará en el palacio Euskalduna du-
rante los días 17 y 18 de noviembre. Quie-
re ser punto de reunión de los profesiona-
les de la medicina y enfermería del traba-
jo, de la seguridad, de la higiene y de la

psicosociología y la
ergonomía, donde
se tenga la posibi-
lidad de intercam-
biar conocimien-
tos, experiencias
ante los cambios
que se avecinan en
el país.
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� LEY 22/2011, de 28 de julio, de re-
siduos y suelos contaminados. (BOE 181,
29-07-2011).
� REAL DECRETO 843/2011, de 17 de
junio, por el que se establecen los cri-
terios básicos sobre la organización de
recursos para desarrollar la actividad sa-
nitaria de los servicios de prevención.
(BOE 158, 04-07-2011).
� REAL DECRETO 1030/2011, de 15
de julio, Ministerio de la Presidencia,
por el que se complementa el Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesiona-
les, mediante el establecimiento de dos
cualificaciones profesionales de la fami-
lia profesional Edificación y Obra Civil.
(BOE 209, 31-08-2011).
� REAL DECRETO 1037/2011, de 15
de julio, por el que se complementa el
Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, mediante el estableci-
miento de siete cualificaciones profe-
sionales de la familia profesional Se-
guridad y Medio Ambiente. (BOE 209,
31-08-2011).
� REAL DECRETO 457/2011, de 1 de
abril, por el que se modifica el Real De-

creto 1247/1999, de 16 de julio, sobre
reglas y normas de seguridad aplicables
a los buques de pasaje que realicen tra-
vesías entre puertos españoles (BOE 124,
25-05-2011).
� ORDEN SPI/2293/2011, de 11 de ju-
lio, por la que se convoca el procedi-
miento para la concesión del distintivo
“Igualdad en la empresa” correspon-
diente al año 2011, y se establecen sus
bases reguladoras. (BOE 201, 22-08-
2011).
� ORDEN TIN/1512/2011, de 6 de ju-
nio, por la que se prorrogan los plazos
establecidos en la disposición transito-
ria segunda de la Orden TIN/1448/2010,
de 2 de junio, por la que se desarrolla
el Real Decreto 404/2010, de 31 de mar-
zo, por el que se regula el estableci-
miento de un sistema de reducción de
cotizaciones por contingencias profe-
sionales a las empresas que hayan con-
tribuido especialmente a la disminución
y prevención de la siniestralidad labo-
ral. (BOE 135, 07-06-2011). 
� RESOLUCIÓN de 5 de mayo de
2011, de la Secretaría de Estado pa-

ra la Función Pública, por la que se
aprueba y publica el Acuerdo de 6 de
abril de 2011 de la Mesa General de Ne-
gociación de la Administración General
del Estado sobre el Protocolo de actua-
ción frente al acoso laboral en la Admi-
nistración General del Estado. (BOE 130,
01-06-2011). 
� RESOLUCIÓN de 20 de julio de
2011, de la Secretaría de Estado de Em-
pleo, por la que se publican las cuentas
anuales de la Fundación para la Pre-
vención de Riesgos Laborales, corres-
pondientes al ejercicio 2010. (BOE 194,
13-08-2011). 
� RESOLUCIÓN de 28 de julio de
2011, de la Secretaría de Estado pa-
ra la Función Pública, por la que se
aprueba y publica el Acuerdo de 27 de
julio de 2011 de la Mesa General de Ne-
gociación de la Administración General
del Estado sobre el Protocolo de actua-
ción frente al acoso sexual y al acoso por
razón de sexo en el ámbito de la Admi-
nistración General del Estado y de los
Organismos Públicos vinculados a ella.
(BOE 189, 08-08-2011). 

APUNTES DE LEGISLACIÓN DESTACADA

n Legislación autonómica (Región de Murcia)

n Legislación nacional

=

=

� REGLAMENTO (UE) 834/2011 de la
Comisión, de 19 de agosto de 2011 ,
por el que se modifica el anexo I del Re-
glamento (CE) 689/2008 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, relativo a la

exportación e importación de produc-
tos químicos peligrosos. (DOUE. L 215/1,
20-08-2011).
� REGLAMENTO de Ejecución (UE)
436/2011 de la Comisión, de 5 de ma-

yo de 2011, que modifica el Reglamento
(CE) 690 /2008, por el que se reconocen
determinadas zonas protegidas en la Co-
munidad expuestas a riesgos fitosanitarios
específicos (DOUE L 118/2, 06-05-2011).

n Legislación comunitaria =

� ORDEN de 17 de mayo de 2011, de
la Consejería de Educación, Forma-
ción y Empleo, por la que se aprueban
las bases reguladoras de los programas
de subvenciones y becas en materia de
prevención de riesgos laborales, del Ins-

tituto de Seguridad y Salud Laboral de
la Región de Murcia, y por la que se
aprueba la convocatoria correspondien-
te al año 2011. (BORM 116, 23-05-
2011).
� ANUNCIO de concurso para licitación

contrato de servicio campaña de pro-
moción y formación en la cultura pre-
ventiva dirigida a la población escolar de
quinto de primaria de la Región de Mur-
cia ‘Crece en seguridad’. (BORM nº 198,
29/08/2011).
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D
iseñado para las empresas de hasta
diez trabajadores, el Ministerio de Tra-
bajo e Inmigración y el Instituto de Se-

guridad  e Higiene en el trabajo, con la co-
laboración de todas las comunidades au-
tónomas y en particular con el Instituto de
Seguridad y Salud Laboral (ISSL) de la Re-
gión de Murcia, han puesto en marcha el
servicio gratuito de asesoramiento público
en materia de Prevención de Riesgos La-
borales (PRL): ‘Prevencion10.es’.

De una manera muy sencilla estas em-
presas pueden integrar la PRL en el sistema
de gestión de su empresa, evitando costes,
daños a los trabajadores y bajas laborales,
lo que aumentará su productividad.

‘Prevencion10.es’ cuenta con una he-
rramienta de autoevaluación de los riesgos
laborales específicos del sector empresarial
elegido: evalua-t. En cuatro sencillos pasos
(Registro, Evaluación, Planificación y Se-
guimiento) se puede gestionar la preven-
ción de las empresas de manera cómoda y
fácil. Además, acaba de incorporar nuevas
actividades, con las cuales se amplían los
sectores industriales que pueden hacer uso
de esta herramienta de autoevaluación de
los riesgos:

z Venta de animales de compañía.

z Productos cosméticos (perfumerías).

z Artículos de limpieza (droguerías).

z Ferretería, pintura y vidrio.

z Calzado y artículos de cuero.

z Relojería, joyería (excluido taller).

Todas estas se suman a las actividades ya
incluidas en ‘Prevencion10.es’: oficinas; pe-
luquerías (excluidos tratamientos con láser,
UV); floristerías; tintorerías; tiendas de pren-
das de vestir: comprende comercio al por
menor de prendas de vestir en estableci-
mientos especializados, incluyendo el ves-
tuario laboral, comercio al por menor de ar-
tículos de peletería y de accesorios de ves-
tir tales como guantes, tirantes, etc.; ju-
gueterías; cafeterías, bares y restaurantes:
comprende la prestación de servicios de co-
midas y bebidas a clientes en un estableci-
miento; pubs: comprende el servicio de be-
bidas para su consumo inmediato en el mis-
mo establecimiento (excluidas discotecas);
catering; tiendas de artículos deportivos;

tiendas de frutas y hortalizas: comprende el
comercio al por menor de frutas y hortali-
zas frescas, preparadas y conservadas; tien-
das de grabaciones de música y vídeo; li-
brerías; tiendas de periódicos y artículos de
papelería; centros de cuidado diurno de ni-
ños; farmacias; tiendas de equipos de tele-
comunicaciones; tiendas de equipos de au-
dio/vídeo; tiendas de ordenadores y pro-
gramas informáticos; tiendas de material fo-
tográfico y óptico, artesanía y sellos y mo-
neda; carnicerías, charcuterías y pollerías,
galerías de arte y ópticas (excluido el talla-
do de lentes). 

Desde el Instituto de Seguridad y Salud
Laboral de la Región de Murcia se anima a
las empresas de la Comunidad Autónoma
a que hagan de la prevención su gestión
más rentable, utilizando esta nueva herra-
mienta de autoevalución de los riesgos la-
borales en las  empresas de hasta diez tra-
bajadores.n

La herramienta ‘Prevencion10.es’ llega a más sectores

Desde el ISSL se anima a las empresas de la Región a que hagan de la prevención su gestión más rentable.

El portal cuenta con una
herramienta de autoevaluación
de los riesgos laborales
específicos del sector
empresarial elegido: evalua-t
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Ficha divulgativa
FD-07/2011

‘Fuerzas de empuje y tracción
manual de cargas’

MN-50
‘Accidentes laborales

en la población inmigrante.
Región de Murcia 2009‘
María Pilar García Galindo 

Subdirección técnica

Pueden consultar la colección completa en www.carm.es/issl Tema: ‘Publicaciones’

E l Instituto de Seguridad y Salud Laboral
(ISSL), de la Consejería de Educación,

Formación y Empleo, ya está realizando la
encuesta dirigida a empresarios sobre ‘Ges-
tión de la prevención en las empresas’, pa-
ra conocer el estado de la prevención de
riesgos laborales en los centros de trabajo
de la Región de Murcia. Con esta encues-
ta se completan los trabajos de la II Encuesta
Regional de Condiciones de Trabajo, y cu-
ya primera parte, dirigida a trabajadores,
ya se realizó en 2010.

Las empresas serán seleccionadas de for-
ma aleatoria entre todas las empresas de
la Región en los cuatro sectores de activi-
dad: agricultura, industria y comercio. Las

entrevistas se realizarán entre los meses de
septiembre a noviembre a una muestra de
1.800 empresas, a las que con anterioridad
se les informará y remitirá el cuestionario
para facilitar su cumplimentación. Las en-
trevistas se realizan en las propias empre-
sas, previa concertación de cita con el res-
ponsable de empresa, por personal debi-
damente acreditado.

Los objetivos de la encuesta son funda-
mentalmente dos: conocer los recursos y la
organización preventiva con que cuentan
las empresas para garantizar la seguridad
y salud de los trabajadores y estimar la ac-
tividad preventiva realizada en las empre-
sas a partir de las acciones desarrolladas. 

Los empresarios participan en la encuesta regional
sobre ‘Gestión de la prevención en las empresas’

E l Instituto de Seguridad y Salud La-
boral de Murcia ha elaborado y pu-

blicado el resumen estadístico de si-
niestralidad laboral de la Región de Mur-
cia correspondiente al año 2010.

Este trabajo está basado en los da-
tos de accidentes de trabajo ocurridos
y enfermedades profesionales diagnos-
ticadas, entre el 1 de enero y 31 de di-
ciembre del año 2010, y que han sido
aceptados por la Autoridad Laboral e
incluidos en las bases de datos del ISSL
antes del 31 de marzo de 2011.

Del examen de los datos publicados
se desprende que la tasa de siniestrali-
dad del año 2010, comparándola con
la del año anterior, se ha reducido en
casi un 8%, destacando la reducción
experimentada en el sector servicios,
que superó el 8%, y en el sector de la
construcción, con un 7,18% de mino-
ración en su tasa.

Si se quieren conocer las causas de
los accidentes y enfermedades profe-
sionales, los agentes intervinientes, las
desviaciones, las partes afectadas, los
sectores de actividad en los que sobre-
vienen etc., esta publicación es de gran
utilidad.

El resumen puede ser consultado en
la página web www.carm.es/issl.

La estadística 2010
de siniestralidad,
publicada por el ISSL

PUBLICACIONES

NOTICIAS

Ficha divulgativa
FD-03/2011

‘Trabajos sobre cubiertas 
en naves industriales’

Ficha divulgativa
FD-08/2011

‘El trabajo a domicilio 
y la prevención de riesgos’

Ficha divulgativa
FD-04/2011

‘Prensas plegadoras 
hidráulicas’

Ficha divulgativa
FD-06/2011

‘Síndrome de apnea 
obstructiva del sueño 

y trabajo’

MN-49
‘Estudio de la negociación

colectiva 2010‘
Antonio Pérez Peregrín
Santiago José Pujante 

Sánchez
Laura Sánchez López

Servicio Servicio Jurídico 
y de Gestión 

Ficha divulgativa
FD-05/2011

‘Vigilancia de la salud 
de los trabajadores 

en riesgo de silicosis y otras
neumoconiosis’
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L
a prevención, ¡ay!, la prevención, una
palabra tan sencilla y difícil de explicar.
Empezaremos por lo más elemental, que

es la definición que le da el diccionario de la
Real Academia de la Lengua española:

Prevenir. (Del lat. praevenīre).
1. tr. Preparar, aparejar y disponer con an-

ticipación lo necesario para un fin.
2. tr. Prever, ver, conocer de antemano o

con anticipación un daño o perjuicio.
3. tr. Precaver, evitar, estorbar o impedir al-

go.
4. tr. Advertir, informar o avisar a alguien de

algo.
5. tr. Imbuir, impresionar, preocupar a al-

guien, induciéndole a prejuzgar personas
o cosas.

6. tr. Anticiparse a un inconveniente, difi-
cultad u objeción.

7. prnl. Disponer con anticipación, prepa-
rarse de antemano para algo.

He intentado eliminar alguna definición,
pero cualquiera de ellas es válida si quere-
mos hablar de riesgos derivados de la activi-
dad laboral; preparar, prever, evitar, advertir...

La protección de los trabajadores ante los
riesgos derivados de las condiciones de tra-
bajo va más allá del mero cumplimiento le-
gal, desde el mismo momento en que el fu-
turo empresario decide emprender el pro-
yecto empresarial. La prevención es la me-
jor manera de afrontarlo.

Las empresas (y autónomos) se montan
como modo de vida, por una vocación, por
un objetivo... En una palabra, se montan pa-
ra ganar dinero que les ayude a conseguir sus
propósitos. Unas veces los conseguimos con
el mero funcionamiento de la empresa, otras
a través del dinero que ella nos reporta.

Elegimos el lugar donde levantaremos
nuestra empresa, decidimos la maquinaria
que vamos a utilizar, seleccionamos los tra-
bajadores que necesitamos, y así hasta el úl-
timo detalle para que lo que era un proyec-
to se convierta en una realidad; financiación,
futuros clientes... no dudamos en elegir lo
mejor; es el momento de prever las verda-
deras necesidades y, si hay un factor que in-
fluirá de manera fundamental en el futuro
de nuestro proyecto, se llama prevención de
riesgos laborales.

Cómo es posible que a estas alturas no
entendamos que un trabajador protegido,
con equipos de trabajo en perfectas condi-
ciones y con su puesto de trabajo evaluado,
es un trabajador más eficiente y productivo.

Ni nos planteamos poner en riesgo la se-
guridad y la salud de un trabajador en el des-
empeño de un trabajo que le hayamos en-
comendado, por muy lucrativo que este sea.
Ni nos planteamos a la hora de entregar un
vehículo o una máquina a un trabajador que
no reúna las condiciones necesarias como
para utilizarla de manera segura y eficiente.
Ni nos planteamos que el producto que va-
mos a ‘ofrecer’ a nuestros futuros clientes
debe ser de la máxima calidad.

Entonces, ¿por qué cuando decidimos
contratar a trabajadores para ejecutar ese
proyecto empresarial cuidamos todos los de-
talles tanto de producción, maquinaria e ins-
talaciones, no le damos la importancia que
merece a la prevención? Y no tenemos en
cuenta que en el andar del día a día es cuan-
do se hace la cultura preventiva de la em-
presa y es en ella donde se encuentran las
cosas que van ocurriendo, buenas y malas,
y es cuando se deben inculcar las buenas
costumbres y el trabajador debe adquirir
unas sanas maneras de trabajo. Es ahí don-
de se debe integrar la prevención.

Es como cuando compramos un coche;
en los primeros meses lo llevamos impeca-
ble, lo lavamos a menudo, le pasamos el tra-
po, le ponemos un ambientador, y por des-
contado le pasamos las revisiones en tiem-
po y forma sin pasarnos ni un solo kilóme-
tro. Cuando empieza a cumplir años, nos
vamos dejando llevar y alargamos los lava-
dos, las tardes de trapo y las revisiones, aun-
que el coche sigue prestándonos un servi-
cio imprescindible para nuestras vidas.

Y ¿qué lugar ocupan los Servicios de Pre-
vención Ajenos (SPA) en este mundo? Su-
pongo que, por la responsabilidad derivada
de su aplicación, por la complejidad y la di-
ficultad, por no hablar de la vigilancia de la
salud, la mayoría de los responsables de las
pymes deciden ‘delegar’ la prevención en
un SPA, alcanzado hasta el 80% en deter-
minados sectores y actividades. Por ello, la
importancia de los SPA, si hablamos de pre-
vención, es trascendental.

Pero, a la contra de lo que algunos pue-
dan pensar, los SPA no son empresas al uso;
no son empresas como “unidad de organi-

Por una integración real

G Antonio Rosique
Presidente de la Asociación de Entidades
Acreditadas como Servicio de Prevención
Ajeno de la Región de Murcia (Aspramur)

´

La protección de los
trabajadores ante los riesgos
derivados de las condiciones
de trabajo va más allá 
del mero cumplimiento legal
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zación dedicada a actividades industriales,
mercantiles o de prestación de servicios con
fines lucrativos”. Sus servicios van más allá
de la mera prestación de un servicio por el
que se recibe una compensación económi-
ca; no olvidemos que estamos hablando de
la salud y la seguridad de los trabajadores. De
la responsabilidad y la calidad del servicio pres-
tado por el servicio de prevención depende
algo más que la producción de la empresa.

Diariamente asistimos al lamentable es-
pectáculo que supone la competencia des-
leal y a “cualquier precio” a la hora de ofre-
cer nuestros servicios como servicios de pre-
vención, ajenos, mancomunados y propios,
y las sociedades de prevención, escenario
propicio para que la “voracidad” de algu-
nos transformen el verdadero sentido que
debería tener la prevención de riesgos: una
verdadera y efectiva protección de los tra-
bajadores en el desarrollo de su actividad.

Escenario este ‘mercantilismo’ que no ha-
ce más que desvirtuar el verdadero sentido
de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos.

Todo lo anterior se une a lo que creo que
es un problema endémico, como es la men-
talidad de los españoles, la forma con la que
afrontamos las cosas importantes, la mane-
ra de resolver nuestros problemas, la forma
de defender nuestros intereses... Será por-
que históricamente la Península ibérica ha
sido muy codiciada por los europeos y nos
han invadido sistemáticamente toda clase
de culturas; será porque el Mediterráneo nos
hace tomarnos las cosas de otra manera, se-
rá simplemente por una condición del ser
humano; sea por la razón que sea, no nos
tomamos en serio las cosas realmente serias,
realmente importantes, y no me cabe la me-
nor duda de que la prevención lo es.

Por eso me refería a que los SPA y socie-
dades de prevención tenemos y debemos
hacer algo más allá del mero cumplimiento
de una obligación legal; es un deber que re-
cae en los que tenemos responsabilidad de
mentalizar e implicar a la sociedad que un
accidente laboral no es un accidente más;
que no sale ni publicado en las noticias, que
es evitable, que no podemos permitírnoslo;
que no merece la pena el ahorro que supo-
ne la “no protección” de ese trabajador.

El empresario debe hacer una verdadera
y real integración de la prevención en su em-
presa, por todos los motivos enumerados en
este artículo, y que, repito, no por falta de

memoria, sino porque no debemos caer en
el desánimo, porque es rentable, producti-
vo, porque un trabajador protegido y vigila-
do es un trabajador contento y orgulloso,
porque sus jefes se preocupan por él, por-
que alguien se toma en serio su trabajo.

La formación es uno de los pilares bási-
cos de la prevención de riesgos en las em-
presas; no se concibe entregar una máqui-
na a un trabajador sin haberle informado y
formado de los mandos, funcionamiento,
mantenimiento, y, cuanto más cara es la má-
quina, más cuidado tenemos en que se uti-
lice correctamente. Y por supuesto, no du-
damos, a la hora de entregar un instrumen-
to de medida, un tractor o un ordenador a
un trabajador, en garantizar que su trato y
manejo sea de la forma más adecuada.

Nadie a estas alturas duda que poner a
disposición de un trabajador un Epi de cali-
dad es contribuir a su rendimiento. Nadie
duda que una vigilancia de la salud de cali-
dad puede salvar muchas vidas, o, lo que es
para mí peor, muchas enfermedades profe-
sionales. Tampoco existe duda de que la for-
mación de los técnicos, así como las actua-
ciones que realizan en prevención y vigilan-
cia de la salud, influyen de manera funda-
mental el desarrollo de su trabajo y afectan
directamente en la calidad de sus trabajos.

Si lo tenemos claro, si no dudamos, ¿por
qué no lo hacemos? ¿Por tiempo? ¿Por di-
nero? ¿Por dejadez?

La vigilancia de la salud merece un poco
más de espacio y tiempo, pero creo que es
un elemento a considerar para darle la ne-
cesaria continuidad en los programas de vi-
gilancia de la salud: los tamizajes esporádi-
cos o aislados tienen poco o ningún valor.
Es decir, que el concepto de screening debe
dar paso al de vigilancia de la salud de los
trabajadores.n

La formación es uno 
de los pilares básicos 
de la prevención de riesgos 
laborales en las empresas

>
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Pueden consultar los textos en www.carm.es/issl Tema: ‘Publicaciones’ � Monografías, Comunicaciones y Artículos � Comunicaciones a Congresos y Reuniones Científicas Nacionales

Análisis y valoración de la formación impartida
a los trabajadores en la Región de Murcia

César López, Antonio Morente
Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia

Determinación de diclorometano en orina
mediante la técnica de espacio de cabeza

P. Marín(1); C. Prado(2); J. Alcaraz(2); J. F. Periago(1,2)

(1) Departamento de Ciencias Sociosanitarias, Universidad de Murcia
(2) Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia

Exposición laboral a estrés térmico: evaluación y control
G. Pérez López, M. Hernández Collados

Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia

Condiciones psicosociales en puestos ocupados
por discapacitados psíquicos

Candela Arnao Soriano
Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia

PÓSTERS PRESENTADOS EN EL II CONGRESO DE PRL DE LA REGIÓN DE MURCIA
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Pueden consultar la colección completa en www.carm.es/issl Tema: ‘Publicaciones’, apartado ‘Fichas divulgativas’
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